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Chachapoyas, l9 gCI. 2¡23

VISTO:

La Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N'058-2023-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 15.06.2023, lnforme N'622-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con
fecha de recepción 13.10.2023 y Proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 16.10.2023;

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Públ¡co,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante ORDENANZA REGIONAL N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 18.04.20'13; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa, cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNIP:
"Establecimiento de las Eases para el Desarrollo Rural a través del Turismo, en el
Corredor Turlstico del Valle del lJtcubamba, Secúor Pedro Rulz - Leymebamba,
Región Amazonas", conforme a los acuerdos suscritos para su cumplim¡ento entre la
Agencia de Cooperación lnternacional del Japón - JICA y el Gobiemo Regional de
Amazonas;

Que, a través de la Resoluc¡ón D¡rectoral Ejecutiva N" 058-2023-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 15.06.2023, se resolvió aprobar la prestación adicional N'
02 del servicio de supervisión del Contrato de la Unidad de Administración N" 001-2022-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 05.U.2022 a cargo del
CONSORCIO QUIOCTA CONSULTORES, correspondiente a la supervisión del PIP
"lnstalación y Mejoramiento de los Servicios Turísticos de la Caverna de Quiocla, distrito
de Lámud, provincia de Luya-región Amazonas, Componente ll-CUl N'2229d48, por el
monto de Sl 47,217.5O (Cuarenta y siete mil doscientos diecisiete y 50/'100 Soles) sin
IGV;

Que, mediante lnforme N" 622-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha
de recepción '13.10.2023, la directora de Desarrollo Turístico y Económico de la Entidad,
solicita al D¡rector Ejecut¡vo, la conección de la Resoluc¡ón Direcloral Ejecutiva N' 058-
2023-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 15.06.2023, ya que la certificación
emitida por la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo para el financ¡amiento
de las mayores prestaciones N' 02 ha sldo con lnforme N' 73-2023-
G.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 08.06.2023, y no como se
especifica en la Resolución Directoral Ejecutiva N" 058-2023-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, que se señala el Memorándum N' 73-2023-
G. R.AMAZONAS/UE. PROAMAZONAS/UPSM de fecha 08.06.2023;

Que, con proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 16.'10.2023, se requ¡ere a Asesoría
Legal, la atenc¡ón correspondiente;

Que, el artículo 212' del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS regula la rect¡ficación de
enores, precisando en el inciso 212.1 lo siguiente: Los enorcs matedat o atitmético ef, /os actos
administraüvos puaden ser rectiñcados con efecto rctmact¡vo, en cualqu¡er momento, de ofrc¡o o a instancia
de los admin¡strados, siemprc que no se afterc lo su§anc¡al do su conlen¡do ni el sentido de la dec¡sión.
Asimismo, el inciso 212.2 prccisa: La Éctifrcación adopta las fomas y modalidades de comun¡cación
o publ¡cación gue coÍesponda pan el acto orig¡nat

Que, se conceptualiza al error material, como aquel 'enor de transcripción, un eror de
mecanografla, un enor de axprcsión, en la redacción del documento. En otms palabfas, un enor atribuible no
a la man¡fostación de voluntad o razonam¡ento contenido en el acto, sino al sopo¡le mateñal que lo contiene";

Que, también se alude que la potestad correctiva de la admin¡stración pública le permite
rectif¡car sus propios errores, s¡empre que estos sean de determinada clase y reúnan

d

Y'B'



o#'*1,

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

L2t
Reso¡-uclóN olReCTORAL EJECUTIVA -2023-

M NA E

c

ciertas condiciones; asimismo, se precisa que los errores que pueden ser objeto de
rectificación son solo los que no alteran su sentido ni conten¡do; quedando compréndidos
en esta categoría los denominados "errores mateiales,, que pueden ser a su vez: un
erro,r 

. 
de expresión (equivocación en la inst¡tución jurídica), un error gramatical

(señalamiento equivocado de dest¡natarios del ac{o) o un error aritmético (disirepancia
numérica);

Que, respecto a esta potestad conectiva de las entidades públicas, el Tribunal
Constitucional, en el fundamento 3 de su Sentencia recafda en el Exped¡ente N.2451-
2003A4/TC, ha señalado que dicha potestad 1¡ene por objato conegir una cosa equiv@ada, por
eiemplo, un enor mateñal o da cálculo en un aclo prcexistante. La Administrac¡ón Púbtica em¡te una
declanción fomal da rectifrcación, mas no hace la m¡sma rcsotución; es decit, no sust¡tuye a la antetior, §no
que la modifrca". Ello quiere decir que, el acto materialmente rectificado sigue teniendo el
mismo contenido después de la rectificación, cuya única finalidad es eliminar los errores

transcripción o de simple cuenta con el fin de evitar cualquier posible equívoco;

Que, efectivamente en la Resolución Directoral Ejecutiva N' 058-2023-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 15.06.2023, dentro del visto y en el considerando déc¡mo
quinto, ha señalado como documento por el cual se otorga la certificación emitida por la
Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo para el financiamiento de las mayores
prestaciones N' 02, el Memorándum N" 13-2023-
G.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 08.06.2023; sin embargo, tat
como se advierte en el lnforme N" 622-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE
con fecha de recepc¡ón 13J02023, lo conecto es que se consigne el lnforme N. 73-
2023-G.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 08.06.2023, ya que es ta
nomenclatura conecta de d¡cho documento, debiéndose de corregir en d¡cho extremo la
resoluc¡ón antes señalada;

Que, la corrección antes especif¡cada, no modlf¡ca en modo alguno el conten¡do n¡ la
decisión adoptada en el fondo por el aclo administrativo corregido, debiéndose de realizar
a efeclo de no generar equívocos en el futuro, ten¡endo en cuenta que se trata de
documentos prop¡os de una ejecución de contrato;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Adm¡nistración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Mon¡toreo, Dirección de Desanollo Turistico y Económico y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlttERO. - CORREGIR el Visto de la Resolución Directorat Ejecutiva N.
058-2023-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de
señala:

fecha 15.06.2023, conforme de

DICE:

La Caúa CGQUIOCTAQS$?o2%PROAMAZONAS con fecha de recepción 05.A.2023, Caia N" 07*2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de rccepción 11.M.2023, tnfotme N. 061-2029-
G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de rccepción O1.OS.2O23, tnfome N. 143-2029-
G.R.AMAZONASIPROAMAZONAS/DOTE con fecha de race,rlión U.05.2023, Memotándum N. 73-2t23-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAWPSM con fecha de recepción 08.06.2023 proveldo de D¡recc¡ú1
Ejecutiva de fecha 08.06.2023, lntome Legal N' 067-2023-G.R.AMAZ1NAWEqR)AMAZ1NA*/ALE-
JMMR con facha de reccpción 14-06.2023 y contralo de la unidad de Administnc¡ón N'oo1-2022-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONASNADM de fecha 05.04.2022: y,

DEBE DEC'R:

La Cada COQUIOCTA4S&2o23-PROAMAZONAS con Echa de rccf/pción 05.U.2023, Cafta N" O7t2O2g-
G.R.AMAZoNA9/PRoAMAZoNA&.DDTE con facha de recepc¡ón 11.04.2023, tnforme N' 061-2029-
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNA,/JoAH con tocha de rccepción 03.0s.2023, tnfome N. 14i-2t2&
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G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASDDTE con fecha de recepción 04.05.2023, tntoÍme N. 73-2023-
G.R.AMAZONASN.E.PROAMAZONAWPSM con fecha de rccapción 0A.06.2023, proveido de D¡F.,cf;¡ón
Ejecutiva de fecha 08.06.2023, lnfome Legal N" 067-2023-o.R.AMAZONAWEqROAMAZONAVALE-
JMMR con iecha de recepc¡ón 14.06.2023 y Contrato de la unidad de Administrac¡ón N'OOl-2022-
G. R. AMAZONAS.UE.PROAMAZONAWADM de fecha 05.04.2022: y,

lnfíCUIO SEGUIOO. - CORREGIR el cons¡derando déc¡mo qu¡nto de la Resolución
Directoral Ejecutiva N' 058-2023-c.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
15.06.2023, conforme de señala:

DICE:

Que, a tnvés del Mamorándum N' 73-2023-G.R.AMAZONAW.E.qROAMAZONAWqSM con fecha da
recepc¡ón 08.06.2023, la Jefa de la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo de ta Entidad emite ta
ce,tiñcac¡ón de c¡éd¡lo presupuestario - Nota N' 159 de fecha 07.06.2023, por el ¡mpoíe de s/ 47,217.s0
(Cuarenta y §ete mil doscientos diecisiete con Wl@ Soles), pan frnanc¡ar el ad¡c¡onat de suof,'yis¡ón N' 2
del PIP 222964&Cavema de Quiocta , afectada s la fuente de financiamiento Racursos Dete¡minados Rubro
15 Fondo- de Compensación Reg¡onal (g 12,203.17) y Reculsos Odinatio (S/ 95,014.33), esto por falts de
dispon¡bilidad e una sola fuente de frnanciam¡ento, y con el prcpósito de dar uso a los racu¡sos iransfendos
de la rcseMa financiera;

OEBE DECIR:

Que, a tnvés del lnfome N' 73-2023-G.R.AMAzoNAsru.E.pRoAMAzoNAsrupsM con fecha de r,cepción
08.06.2023, la Jofe de la Un¡dad de Ptaneamiento, Seguimiento y Mon¡toreo cte ta Entidad emite la
ccttiñcac¡ón de créd¡to presupueslarb - /vota N' 159 de fecha 07.06.2023, por el impoñe de s/ 47,217.s0
(Cuarcnta y §ete m,7 doscienfos diecr:siete con Wl@ So/es), pára frnanciar el adicioiat de suo1',visiSn N' 2
del PIP 222964&Cavema de Qu¡octa , afectada a la fuente de frnanc¡amiento Recursos Determinados Rubto
15 Fondo de compánsac¡ón Regional (s/ 12,203.17) y Racursos otdinario (g 3s,014.93), esto pr fatta de
d¡sponibilidad de una sola fuente de frnanciamiento, y can el propósito de dar uso a ,os rgcursos iransfen'das
de la rcseNa ñnancien;

ARÚCU,LO TERCERO. - Disponer que el Especialista en Adquisiciones proceda a la
publ¡caclón del presente acto administrativo en el sistema Electrónico de Adquisiciones y
contrataciones del Estado (sEAcE), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
expedición de la presente resolución.

¡BI!9U!9,CUARTO. - Not¡ficar ta presente Resolución a las ¡nstancias pertinentes de
la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGISTRESE, COf¡tUNIQUESE, CÚilPLASE Y ARCHIVESE.
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